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DE L A P R O V I N C I A DE L E ( I I I 
APVgRTENClA OFICIAL 

Lufe q m loi Bim. klflim j Btm-
ailg* t M i b u lo* BÍIBUH dd Bouite 
« u t«rr«ipflM(Um «i dlatrito, dfepoadiia 
H1» «• « ) • u «i tapiar «n «11M0 d« « • -
M B k n , iloail* puBtiunii k u U t i M i -
09 Ul xómtro •igvienta. 

LN S M i t t u i M « ü d u i a 4* coawrTKt 
ta* BOLXTIHMS MlM«iia»dM « d u i i d » -
M * l t , p u t i a m u d w B M l t a , t«*d*b*-
n « « r i t n u M e»d» *S«. 

Sü PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

B« n M r i b * n 1* Gonttduia d i U DtpntuMn proTtndíl, • suatro pa-
M t u elntnaBla atattao* «1 trlmaatra, oeKo paartta al HonMtra ; qainee 
ptMtM al aS», a lo* p u t i m l U M , pafadaj al aolioltar la nacripeióa. Los 
paco* da tum d* |la capital •* u n a por libiama d*l airo mutuo, adjni-
ti<ndo*t tüo MIIO* an u * maaípaíoiiw da trimaitn*, 7 taimmenU por la 
incaita d* ptMta qua m u l t a . La* «TuaripcíonM a t raudu K cobran 
cosí amanto proporuonaL 

Loa Ajantanuutoa de cata prOTisela abonarán la aucripcUn con 
arreglo a l a «recala inserta en eireular de la Comiaión provincial, publicada 
«a Jar a á a w o * da wt* Bouniji d* feeba 20 y 22 de diciembre da 1906. 

Loa Jugado* anmieipalM, ain dierinoiín, dia* peaetaa al aüo. 
Número* analto* Teintieuwo céntimo* de pe**ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dlapoeleionea de las autoridtidos, excepto los qua 
sean a instancia da parte no pobre, ee insertsmn ofl-
aiaimot% asimismo enalquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de la? mismas; lo de ia-
twrif particular previo el pago adelantado de veinte 
céntijuoe de peseta por cada linea de inserción. 

Loa Anuncio* a que hace referencia la circular de la 
Gomiaida provincial, lecha 14 de diciembre de 180&, en 
flunplimiento al a«uarde de la Diputacidn de 20 de no-
vieMbre de dicho a3o, v cuya circular ba eido pubÚ-
eada *a luü jSocjmKBg OFICIALES de 20 r 22 de diciem
bre ya ciudo, ee abonaran con arreglo a la tarifa qiie aa 
muneieasd^e ttorjcrmies » i n s e r t a . 

OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . «1 RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la RXLNA Dolía 
Victoria Euganla y SS. AA. RR. al 
IMncipa da Aatarlai a Infantai, con-
IMan sin noDadad an n Iwporianta 

Da ignal banalldo dirinitan lw 
fcmtt panonas da la AagnaHRaal 

iQvxt* del di» 2J de maje de 1W7.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SuhaeeretarM 
S B O O I Ó M CEISTItALi 

PERSONAL 
Consejo Superior de Emigración. 

Aviso a los emigrantes.—'La Carte
ra de Identidad, declarada de uso 
obligatorio por Real decreto de 23 
de septiembre de 1916, para los emi
grantes a países de Ultramar, será 
exigida en todos los puertos de em
barque desde el día 15 de mayo pró
ximo a los que Intenten expatriarse 
con aquel destino, en sustitución de 
los documentos que actualmente es
tán obligados a exhibir. Estas carte
ras, selladas y contraseñadas por ei 
Consejo, se expenden en las Ofici
nas de Correos, únicas autoridades 
para este fin. Quienes al preparar 
su emigración habiten en despobla
do o en lugar en donde no existan 
organismos de aquella clase, podrán 
pedirlas por carta libre de franqueo, 
o por conducto de carteros o pea
tones, al Jefe de la Oficina más pró
xima, y la recibirán sin recargo en 
el coste por el medio postal más rá
pido y seguro.=Los emigrantes de
ben de rechazar toda cartera que se 
les ofrezca o llegue a sus manos por 
otro procedimiento.—El precio en 
venta de cada ejemplar, es de 50 cén
timos. 

Madrid 25 de abril de 19I7.-=EI 
Presidente, El Marqués depilares.— 
Hay un sello en tinta que dice: 

«Consejo Superior de Emigración.» 
Es copia^ 

Gobierno cítII de la protlnci» 
Clrmlar 

El Alcalde de Cublllas de Rueda 
dice a este Gobierno, que según le 
participa Miguel Fernández Rodrí
guez, vecino de San Cipriano de 
Rueda, el día 13 del corriente desapa
reció de su domicilio, sin su consen
timiento, su hija Macarla Fernández 
Carpintero, de 20 altos de edad, es
tado soltera, yendo en compsBfa de 
ella otra Joven llamada Inés Llama
zares González, ambas de estatura 
baja, y visten de artesa ñas. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial a fin de que por los agen
tes dependientes de mi autoridad, se 
proceda a la busca y detención de la 
expresada joven Macarla, y caso de 
ser habida, sea reintegrada al domi
cilio paterno. 

León 24 de mayo de 19 7. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S 
Amánelo 

Se hace saber a D. Víctor M . Bar-
zanallana, Vecino de Cetrales (Ovie
do), que el Sr. Gobernador ha acor-

| dado con esta fech i admitir la renun-
| da del registro de hulla nombrado 
j MartaS. ' ; expediente núm. 4 382, 
j declarando cancelado su expediente. 
I León 26 de mayo de 1917.—El In

geniero Jefe, J . Revilla. 

iMlM J 0 S Í R K V I L L A T HAYA, 
INQBNIBRO JBFE DBL DISISITO 
MDIWRO OS MSTA PKOVlItClA. 
Hago saber: Que por D. Slnforla-

no Cerezales, vecino de Balboa, se 
'. ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia en ei dia 9 del mes 
de mayo, a las diez y cincuenta, una 

i solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Emilia, sita en el paraje Peña 
Portelllnas, término deChano, Ayun
tamiento de Peranzanes. Hace la de
signación de las citadas 40 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 

un agujero cuadrado de 20 centíme
tros hecho a pico en una roca fija 
que hay a 15 metros, próximamente, 
de una fuente que existe en dicho 
paraje, y de él se medirán 700 me
tros al S., colocándola 1.a estaca; 
de ésta 200 al E.,la 2.«;de ésta 1.000 
al N . , la 3.a; de ésta 400 al O., la 
4.*; de ésta 1.000 al S., la 5.a, y de 
ésta con 200 al E., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha a ¿ ( 
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio' 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.588, 
León 14 de mayo de 1817.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Celedo
nio Francia Manjón, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 11 del mes de mayo, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina d • hierro 
llamada Teresa de Jesús , sita en el 
paraje Felechal y Rodera Falsa, tér
mino de Paradasolana, Ayuntamien
to de Molinaseca. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 3 a estaca de la mina < Marta de 
la Encina. > núm. 4 117, y de él se 
medirán 200 metros al S. 37° 50 'O , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 
1.500 al O. 37° 50' N , la 2.a: de 
ésta 200 al N . 37° 50' E., la 3.a. y 
de ésta con 1.5G0 al E. 37° 50' S., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
ti resado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar tn el 
Gobierno civil sus opeslefones los 
que se consideraren con diwcho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.591. 
León 14 de mayo de 1917.—/. Re-

vi l la . 

••/r Hago saber: Que por D. Vlctorlo 
Fernández Ramos, vecino de Sorrl-
bos de Alba, se ha presentado en el 

\ Gobierno civil de esta provincia en 
' el dfa 11 del mes de mayo, a las diez 
'y cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 46 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ramona, sita 
en el paraje Las Coberteras, térmi
no y Ayuntamiento de Valdejüjna-
rlo. Hace la designación de las cita
das 46 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, sobre la misma capa, 
junto al omino real, y de él se me
dirán 1,200 metros al O., colocando 
la I . " estaca; de ésta 200 al N . , la 
2."; de ésta 2.300 al E., la 3.°; de 
ésta 200 al S., la 4.a, y de ésta con 
1.100 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, >e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pata que en el tér
mino de sesenta días, contados ¿es-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que se consideraren con derecho al 
todo o porte del tern-no rollcita Jo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene el núm. 5 592. 
León 14 de mayo de 1917.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. José Ma
ría Vihuela, vecino de Busdongo. se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 30 del 

J 



mes de abril, a las doce y cincuenta, 
una scllcltud de registro pidiendo 72 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Honorina, sita en el párate 
El Cepo, término de Camplongo, 
Ayuntamiento de Rediezmo. Hace 
la designación de las citadas 72 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N m : 

Se temará como punto de partida 

el ángulo S. del prado llamado «Ce
po,» propiedad de O. Secundino Ro
dríguez Fernández, vecino de Cam
plongo, y de él se medirán 600 me
tros al N . , colocando la 1.* estaca; 
de ésta 1.000 al O., la 2.a; de ésta 
800 al S., la 3.a; de ésta 600 al E., 
la 4.a; de ésta 200 al N . , la 5.a, f de 
ésta con 400 al E., te llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 

el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perfulclo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

mino de sesenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I * Ley. 

El expediente tiene el mim. 5 576. 
León 16 da mayo de 1917 — 

/. ReoiOa. 

Montes de utilidad publica 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Efeeuvlón del plan 4e aprovecbamleiWo*, para el mñ» Hw—Sal 4* 1910 a 1*1?, aprafcado 

lia 4a I M S 

Inspección l.' 

par Real anlea 4* M «le Jts« 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta loa aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dtas y horas que en la misma se expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes 
Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 18 de sep
tiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 

3 
25 
26 
61 

117 
120 
123 
124 
125 
167 
178 
196 
256 
267 
268 
279 

377 
416 
419 
457 
440 
441 
446 
449 
451 
452 

Ayantamientoe 

Luyego 
Idem 
Idem 
Truchas 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lineara de Luna.. 
Murías da Paredes. 
Rlello 
Vegartenza 
Vlllabllno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Páramo del SU . . . . 
Acebedo 
Idem 
Burén 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 

Idem 
Cistierna. 
Idem 
Lülo 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 

454 Idem. 
455 
458 
464 
476 
480 
490 
509 
514 
525 
535 
536 
541 
581 
596 
640 
645 
7S2 
733 
871 
884 

Oseja de Ssjambre. 
Rcnedo Valdetuejar 
Idem 
Riaño 

Bocedos y Carcelona.. 
La Sierra 
Idem 
San Salvador 
Cerulleda y agregados. 
Largajo 
Monteclllo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados • . 
Solana y agregados 
Ozalgal y agregados •. • 
Las Coronas y otro. • • > 

Salamón 
Idem 
Idem 
Crémenes • 
Cebanlco 
Cármenes 
Idum 
S. Colomba CurueAo 
Idem 
Paradaseca 
Valle de FInolledo 

Denominaeidn del monto 

El Couso y otros. 
Braltarredonda y agregados. 
Carracedo y agregados 
Pefls-Porcera y agregados.. 
San Justo y La Rebata 
Tablado y agregados 
Busmor y otros 
Bueyerfa y Hayedo 
La Cuesta. •• 
Castillejo y Borin 
Edode los Ucentes 
La Entrada y Mirón 
Moflenes y otros 
Pedroya y agregados— 
La Cota yMljana 
Reclllerón y otro 
Rlosol 
Valdosln 
Bocedo y Granda 
Demimuela y agregados.... 
La Bueyerfa 
Los Torcedos y agregados.. 
Guichlello 
Llampazas 
Valle jas y agregados. 
Pamltoso 
Escandas y Voces 
Jaldo y agregados 
Rlcuernes y agregados. 
El Trampal 
Rebollar 
Corza y Colada 
La Cota y Pedrosa— 
Medio y Zatamedo — 
Perales y agregados.... 
Ucedo y otros 
Alquelras y otros 

Pertenenait 

Luyego 
Prlaranza 
Qulntanllla 
Truchas 
Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios e'lrede.... 
Sagflera.. 
Abilgas 
VillanueVi 
La Velllla 
Cirulales 
Rloscuro 
Caboalles de Abajo . . . . 
Idem de Arriba 
Villar de Santiago 
Villaseca 
Añilares 
La Urta 
Idem 
Burón 
Vegacerneja 
Casasuertes 
Lario y Polvoredo 
La r lo - . . . . 
Retuerto 
C u é n a b r e s . . . . 
Lario y otros . . 
Idem e Idem . . . 
Sahellces 
Puentes 
C o f i f l a l . . . . . . . 
Redipollos 
Oseja y otros.. 
Las Muñecas.. 
Villa del Monte. 
Morcadas 
Huelde 
Lols 
Balbuena 
Aleje 
Santa Olaja de la Acción 
Rodillazo 
Tabanedo 
Santa Colomba 
La Mata 
Villar de Acero 
Burbla 

H A M B B A S U Feeha y hora en que ten-
1 dr in logar laa anDutu 

Eapecia 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
ídem.. . 
Idem... 
Idem... 
Haya. . 
Idem... 
Idem. . 
Idem. • . 
Idem... 
Roble.. 
Haya. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Haya. . 
Roble.. 
Idem... 
Haya. . 
¡Roble.. 
' ídem... 
Idem... 
Haya. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Haya. . 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

V o l a m e n 
enrollo y 

eoneorten 

JtarMOlKcM 

10 
10 
10 
10 
15 
14 
10 
10 
15 
15 
10 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
50 
40 
83 
10 
8 

15 
80 
40 
40 
40 
20 
20 
10 
10 
15 
80 
20 
10 
5 

10 
8 
7 

15 
10 
12 
9 
9 

10 
10 
10 
63 

TuaeiOn | Ves 

100 
100 
100 
100 
150 
100 
100 
100 
150 
150 
100 
100 
120 
180 
180 
90 
90 
90 

100 
120 
120 
300 
240 
480 
60 

183 
480 
240 
240 
240 
240 
240 
60 

120 
660 
240 
120 
120 
48 
42 
90 

120 
144 
45 
45 

110 
110 
100 
630 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ulto.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Día Hora 

9 
9 112 

10 
9 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
11 
9 
9 
9 
9 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
11 
11 
9 
9 1|2 
9 
91|2 

10 
10112 
11 
11 I|2 
12 
I21|2 
13 
9 
9 1|2 
9 
9 112 
9 
9 
9 1¡2 
9 
9 
9 1|2 

10 
9 

10 
10 
10 1|2 
9 
91|2 
9 
9 

Pnra^oeat» 

| indemnán-
eionta 

llPeaetu Om. 

16 80 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 
16 80 
16 20 
24 35 
24 85 
16 20 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 
16 80 
16 35 
51 60 
77 40 
59 80 

107 70 
15 75 

37 65 
107 70 
59 80 
59 80 
59 80 
32 75 
32 75 
15 75 
16 35 

125 40 
32 75 
16 35 
23 95 
12 60 
12 50 
23 65 
16 35 
19 65 
12 » 
12 > 
16 30 
16 30 
16 20 
90 45 

Madrid 16 de mayo de 1917.=EI Inspector general, Segundo Cuesta. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
Uita de los aspirantes a cargos va

cantes de Judíela municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En e l partido i e Ástorga 
D. Isidro Calvo Morin, aspirante 

a Juez suplente de Brazuelo. 
O. Francisco Barrailo Sánchez, 

aspirante a Juez de Santa Marina 
del Rey. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, a los efectos déla 
regla 3.a del srt. 5.° de la Ley de 9 
de agosto de 1907. 

VxHadolld 23 de mayo de 1917.— 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Ltzcano. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular 
Slentfo primordial deber de la Ins

pección de Primera Euseflanza, ga
rantir el funcionamiento de la misma 
hasta el día 17 de julio, en que ter
mina el curso escolar, Intereso de 
todos los Sres. Alcaldes y Presiden
tes de las Juntas Administrativas, 
den cuenta a la Inspección de si tos 
Maestros e s t á n personalmente al 
frente de sus Escuelas, y manifies
ten con urgencia en lo sucesivo de 
si algún Maestro se ausenta del pue
blo en que radique ta Escuela, antes 
de dicho día. 

A la vez, recuerdo a los señores 
Alcaldes la obligación que todos los 
Municipios tienen de poner en las 
debidas condiciones los locales es
colares y viviendas de los Profeso
res de enseñanza primarla, a fin de 
que ésta pueda funcionar sin entor
pecimiento de ninguna clase, y pue
dan obtenerse los fruto* debidos, 
Ideal supremo al cual todos debe
mos encaminar nuestros esf uerzos; 
esperando del celo e interés de to
das las autoridades, auxll en a la Ins
pección de Primera Enseñanza a la 
consecución de tan elevado fin. 

León 26 de mayo de 1917.—El 
Inspector Jefe, Ignacio Qarcla y 
García. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años de 1913,1914, 
1915 y 1916, quedan expuestas al 
público en esta Secretaria municipal 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Valverde Enrique 21 de mayo de 
1917.—El Alcalde, Pelayo Herreras 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los años da 1913 y 
1914, se hallan expuestas al público 
en la Secretarla del mismo por tér
mino de quince dias, para oír recla

maciones; pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Balboa 22 de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Benigno Santln. 

Don Melchor Barrlentos Garda, Al
calde conlltuclonal de Castilfalé. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1 .* de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el presupuesto extraordi
nario de este Municipio en el año de 
1917, asi como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civl la necesaria 
autorización para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretarla del Ayun -
tandento por el plazo de quince días 
hábiles, durante el cual podrán pre
sentar las reclamaciones que es
timen procedentes los obligados a 
satisfacerlos; adviniéndose que, pa
sado dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 kllo-rirnos.—Precio medio de la unidad: 
pesetas.—Arbitrio: 10 céntimos 

de peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 3.500 unidades.—Pro
ducto anual: 350 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 / de la Real orden cir
cular de 5 de agosto de 1878. 

Castilfalé 19 de mayo de 1917.— 
El Alcalde, Melchor Barrlentos. 

mKmmmmamnmm mu IU n.mum.n 
Alcaldía constitucional de 

Gordoncillo 
En el día de hoy se ha presentada 

en esta Alcaldía el vecino de esta Vi
lla, Lino Vallinas, manifestando qu* 
el día 7 del corriente, y hora de la* 
tres de la tarde, desapareció de la 
casa paterna, sin su consentimiento, 
su hijo Nunilo Vallinas Casado, da 
17 años de edad, estatura regular, 
bajo, pecoso, con un lunar bianco 
en la cabeza y ojos azules; Viste tra
je de pana de bordón color plomo; 
el pantalón está dado la Vuelta, za
patos de pastor clavados, y lleva una 
manta de campo a medio usar. 

Se ruega a todas las autoridades 
la busca y captura del sujeto de re
ferencia. 

Gordoncillo 15 de mayo de 1917. 
El Alcalde, Benjamín Castañeda. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas del¡yesupuesto por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir a 75 familias pobres 
y practicar los reconocimientos da 
los mozos en el reemplazo. Los as
pirantes a la misma presentarán en 
esta Alcaldfa.en el término de trein
ta días, sus instancias; transcurridos, 
no serán admitidas. 

• V 
Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales correspondientes a 
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calles, la Autoridad competente procederá a regularizar la 
marcha de los peatones. Impidiéndoles que ocupen los ande
nes destinados al movlmleto de Vehículos, y ordenando los 
cruces en los lugares que, por su gran concurrencia, ofrez
can peligro para las personas. 

Los que contraviniendo lo preceptuado en el párrafo an
terior, atraviesen las calles por sitios destinados a la circula
ción de vehfcuos, y no autorizados para el paso de peatones, 
cometerán una falta que se apreciará, en caso de que fueran 
atropellados, como circunstancia atenuante modificativa de 
.la penalidad en que pudiera incurrir el autor del accidente. 

Queda terminantemente prohibido que los automóviles y 
motociclos circulen en el Interior de poblaciones y poblados 
con el escape de gases libre. 

Art. 24. Todos los obstáculos que se opongan a la libre 
circulación por carreteras y caminos deberán hallarse, desde 
al anochecer, convenientemente alumbrados para señalar su 
presencia a ios conductores de vehículos. 

Se Invitará a las Compañías de ferrocarriles para que los 
pasos a nivel que cruzan la* carreteras SÍ hallen Igualmente 
alumbrados desde el anochecer, con luz roja, visible a 50 me
tros, y permanentemente, cubiertos esos obstáculos con las 
señales adoptadas por el Convenio Internacional de París, 
de octubre de 1909, colocadas a la distancia fijada por el 
mismo. 

Los Gobernadores civiles castigarán severamente a los 
autores de sustracción o desperfectos causados en los pos
tes señaladores que coloca en las carreteras el Real Automó
viles Club de España, en cumplimiento del acuerdo tomado 
en el Convenio Internacional citado. 

Los Ayuntamientos de las poblaciones dentro de cuyos 
términos municipales deban los Vehículos marchar siguiendo 
el lado Izquierdo de sus vías, estarán obligados a colocar gran
des carteles, legibles a distancia, Indicando a los conducto
res de vehículos circulen en una u otra dirección en sentido 
de su respectiva marcha. 

Art. 25. Los conductores de automóviles y motociclos no 
serán responsables de la muerte de los animales que se ha
llen sueltos en las carreteras y caminos, y los dueños de di
chos animales serán responsables, con arreglo a lo dlspues-

Plan | Placa 
anterior posterior 

Longitud de cada tetra o cifra.. 
Espacio entre cada letra o cifra. 
Grueso uniforme de los trazos. 
Altura de la placa 

Motociclo» 

Altura de las cifras y letras 
Longitud uniforme del gu ión . . . . 
Longitud de cada letra o cifra. . . 
Espacio entre cada letra o cifra. 
Grueso uniforme de los trazos - . 
Altura de la placa 

Las placas delanteras de los motociclos, deberán llevar pin
tada la Inscripción de su matricula, por ambos lados. 

Queda terminantemente prohibido que las placas de matri
cula lleven Inscripciones cuyas letras y números tengan di
mensiones menores que las señaladas anteriormente. 

i) Los automóviles destinados al servicio público, ya sea 
por carreteras o dentro de poblaciones, llevarán en la parte 
superior de cada una de las placas mencionadas, otra, de 
Igual altura, respectivamente, con las letras SP, pintadas con 
las dimensiones más arriba Indicadas, de color rojo sobre fon
do blanco. 

j) Las chapas o placas que por motivo de conciertos so
bre Impuestos o por otras causas, pudiesen dar los Munici
pios, habrán de ser completamente distintas de las que con 
arreglo a lo dispuesto por este artículo, lleven los automóvi
les y motociclos, y no podrán colocarse, bajo ningún pretexto, 
sobre las placas de matrícula, ni cerca de éstas. 

Art. 18. Los automóviles y motociclos deberán Ir provis
tos de una bocina de sonido grave, y sus conductores la harán 
sonar cuantas veces sea preciso para señalar su presencia. 
Los conductores de estes Vehículos no podrán emplear otra 

* 
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I M aRos de 1913,1914,1915 y 1916, 
se bailan de manlfle» to en la S í ere-
tarta de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a fin de que 
aean examinadai por quienes les in
terese y puedan hacer las reclama
ciones que crean procedentes. 

Quintana del Castillo 22 de mayo 
de 1917.—El Alcaide, Restltute Ro-
4ríSuez. 

Alraldía constitucional de 
Cervillos de los Oteros 

Se bailan expuestas al público en 
Ja Secretaria de este Ayuntamiento 
per término de quince días, las cuen
ta* municipales correspondientes al 
«ierclclo de 1916, con el objeto de 
oír reclamaciones. 

Corviilos de ios Oteros 20 de ma
j o de 1917.—El Alcalde, Ignacio 
San ta marta. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y e|erclcio de 1916, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretarla municipal por un plazo 
de quince dlait, para oír reclamacio
nes, si se presentaren. 

Santas Martas 23 de mayo de 
1917.—El Alcalde, Manuel Bermejo 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

El día 3 de junio próximo, a las 
tres de la tarde, tendrá lugar en ia 
casa consistorial de este Ayunta
miento, el rímate para la adjudica

ción en pública snbasta de laa obra* 
de reparación de la Casa-Ayunta
miento de esta villa, bajo el tipo de 
325 pesetas, y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretarla, para 
que puedan examinarle cuantas per
sonas >e Interesen en la subasta. 

Cublllas de los Oteros 25 de ma
yo de 1917.—El Alcalde, Faustino 
Caballero 

JUZGADOS 

Ctdula dt emplazamiento 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad de Asteria y 
su partido, en demanda de pobreza 
incoada por O.* Avelina Quilines 
Velasco, de esta vecindad, en solici
tud de que se la declare pobre para 
litigar con su marido O. José Alonso 
y Alonso, vecino que fué de esta 
población, y hoy de ignorado pan
dero, se emplaza a éste para que en 
el término de nueve días se persone 
en los autos y conteste a la deman
da; con la prevención de que si no 
compareciese, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga 19 de mayo de 1917 — 
El Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Burgos. 
Por el presente y bajo los aperci

bimientos legales, se cita a las per
sonas que a continuación se expre

san, para que comparezcan ante 
este Juzgado en el término que se 
les fija, a contsr de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, con arreglo al 
articulo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a saber: Ricardo 
González Pérez (a) La Loca, doml 
ciliado últimamente en León, hijo de 
Francisco y de Carmen, de edad de 
35 altos, de estado casado, de oficio 
barbero, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, a fin de prestar 
declaración en causa por estafa; bajo 
aperdblmlento.que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Burgos a 11 de mayo de 
1917.—Luis Zapatero.=E1 Secreta
rlo, Mauro Ivan. 

Requisitoria 
Don Gabriel Cayón y Duomarco, 

Juez de Instrucddn del Distrito de 
Occidente de la Villa y partido de 
Gljón. 
Por la presente, y como compren

dido en el número 1 .* del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Vicente Gómez Garda, de 14 años, 
hijo de Vicente y Guadalupe, solte
ro, natural y Vecino de León, calle 
Ancha, núm. 5, sin profesión, proce
sado por estafa, cuyo actual parade
ro se Ignora, para que en el tén ¡Ino 
de diez días, contados desde la In
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es

te Juzgado con el fin de constituirse 
en prisión; apercibido que de no Ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiese lu
gar con arreglo a ia ley. 

Al propio tiempo, encargo a todas 
las Aitoridadcs. asi civiles como mi
litares, y mando a todos los agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado» 
y caso de ser habido lo pongan a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de esta villa. 

Gijdn 18 de mayo de 1917.—Ga
briel C a y ó n . — P . H . , Valero Iz
quierdo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 
Garrido Alonso (Saturnino), hijo 

de GH y de Gregoria, natural de 
Santa Cristina, provincia de León» 
de 21 ano» de edad, de estado solte
ro, de profesión jornalero, procesa
do por la falta grave de deserción 
con motivo de h»ber faltado a con
centración para su destinos Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el primer Teniente de este 
Regimiento, Juez Instructor. D. Es
teban Tomos Ferrer, y residente en 
Ceuta; bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta 11 de mayo de 1917.—El 
primer Teniente Juez Instructor, Es
teban Tomos. 

Imp. de la Diputación provincial 

a»; 
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clase de aparatos de aviso cuando circulen por el interior de 
poblados. 

Cuando circulen por carretera, es obligatorio el empleo de 
los aparatos de aviso al acercarse a otros vehículos, a peato
nes y a los cruces y revueltas del camino que sigan. 

Art. 19. Desde el anochecer, los autemóvaes y motoci
clos deberán, además, seftaler su presencia, con luces, del 
modo siguiente: 

Los automóviles, con dos faroles colocados en su parte 
delantera, uno a cada costado, y un tercero de luz roja, colo
cado en la parte posterior del vehículo, que Ilumine la placa 
posterior de matricula, según ordena el apartado c) del ar
ticulo 17. 

Los motociclos, con un farol que, ademas de señalar su 
presencia, Ilumine con luz blanca la inscripción de la placa 
anterior de matricula. 

Dentro de poblado queda terminantemente prohibido el 
empleo de faros o luces cuya Intensidad deslumbre. 

Art. 20. Los conductores de automóviles y motociclos no 
podrán separarse de dichos vehículos, sin haber tomado 
antes las precauciones necesarias para prevenir todo acci
dente, evitar movimientos Intempestivos de los mismos y su
primir todo ruido del motor. 

Art. 21. Todo automóvil o motociclo que circule con un 
número de matricula que no le pertenezca, será penado ad
ministrativamente con una multa de 500 pesetas y el triple de 
los derechos de reconocimiento y matricula 

Las denuncias serán presentadas ante el Gobernador civil 
de la provincia en que circule el vehículo, y dicha Autoridad 
será la que imporga la multa arriba señalada. Además, dicha 
Autoridad, ten pronto como tenga conocimiento de que se ha 
cometido un hecho de esa clase, formulará la denuncia co
rrespondiente al representante del Ministerio Fiscal para 
que inste la Incoación del proceso a que hubiere lugar. 

Si el Real Automóvil Club de España tuviese conocimiento 
de que algún vehículo de los mencionados, circula con un nú
mero de matricula que no le corresponda, se dirigirá de ofi
cio al propietario del mismo, invitándole a matricularlo inme
diatamente y a justificar, dentro del plazo de ocho días,a con
tar desde la fecha que lleve la notificación, que ha cumpli

mentado lo dispuesto por este Reglamento, presentando, at 
efecto, el certificado del reconocimiento, y el vehiculo, con 
sus correspondientes placas de matricula. Si transcurridos los 
ocho días no se hubiese cumplimentado esta disposición, la 
Cámara Oficial citada lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil respectivo, el que procederá con arreglo a lo 
dispuesto más arriba. 

Las multas Impuestas por los hechos a que este articulo se 
refiere, no podrán condonarse, ni reducirse, bajo ningún, 
concepto. 

Art. 22. Los automóviles y motociclos no podrán circular -
por el interior de las poblaciones y poblados, a velocidad su
perior a la equivalente a la del trote de un caballo. En carre
tera, sus conductores deberán ser dueños, en absoluto, del 
movimiento del vehículo que guien. 

En carretera, estarán obligados a moderar la marcha, y si 
preciso fuera, a deternerla, al aproximarse a los animales de 
tiro y de silla que diesen muestras de espanto, asi como, 
también cuantas veces sean convenientes para seguridad de 
las personas y cosas situadas en las vías por que circulen. 
Al llegar a los recodos bruscos y cruces de carreteras, debe
rán moderar la marcha de sus vehículos en tal forma, que 
puedan detenerlos en un espacio de cinco metros. 

La velocidad de marcha de los automóviles y motociclos se 
reducirá cuanto sea necesario, siempre que su presencia 
pudiera ocasionar algún desorden o entorpecer la circulación, 
y no podrá exceder de la equivalente al paso del hombre en 
los parajes estrechos o muy frecuentados. 

En el Interior de las poblaciones y en las zonas urbaniza-
das, al aproximarse a los tranvías, deberán los automóviles 
y motociclos marchar con la necesaria precaución y siguiendo 
la trayectoria más alejada que uta posible de la que sigan 
aquellos Vehículos. 

Las Autoridades locales tendrán facultades para fijar un 
limite máximo de Velocidad de marcha para los automóviles 
y motociclos que circulen por las calles, cuyo limite nunca 
podrá ser inferior al correspondiente a una velocidad de mar
cha de 12 kilómetros por hora en calles que se encuentren 
suficientemente despejadas para la circulación. 

Aft. 23. En toda población que tenga urbanizadas sus 


